
 

                     

Sistemas Integrales De Calidad, S.L. 
NIF: B82196874 
         
De: Secretaria Mesa de Contratación HCSC    
      
Asunto: SUBSANACION DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

 
En la Mesa de Contratación celebrada el 14 de julio de 2020, la proposición 

presentada por la empresa Sistemas Integrales De Calidad, S.L., en el PAS 2020-4-047, 
para el “Mantenimiento y Auditoría del sistema de análisis peligrosos y puntos de control 
crítico en las cocinas” del Hospital Clínico San Carlos, se hace necesario conforme a lo 
previsto en el Artículo 141.2 de la ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, solicitar la 
siguiente aclaración: 
 

 Relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso 
de los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos.  Los servicios o trabajos 
efectuados se acreditarán mediante la presentación de, DOS certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, siendo necesario que 
la suma anual de los importes certificados en cada uno de los tres 
últimos ejercicios sea igual o superior a una anualidad del presupuesto 
de licitación. Los servicios acreditados deberán ser de mantenimiento y 
auditoria de sistemas de análisis de peligros y puntos de control critico en 
cocinas de Hospitales. 

 Escrituras  o documento de constitución, los estatutos o el acta 
fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su 
actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que 
corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

 Registro oficial de licitadores y empresas clasificadas del Estado, es 
decir el Rolece. 
 

Disponiendo para ello de un plazo de tres días naturales, el cual expira el día 23 
de julio de 2020. 

 
Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2001 de 3 de abril. 
Y para que conste, se firma la presente, 
 

Madrid, 20 de julio de 2020 
 
 
 
 
 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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